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COMPAÑÍA SCANNEREXPRESS 

SEGURIDAD INTEGRADA COM- 

PAÑÍA LIMITADA. 

OTORGADA ENTRE: 

SR. CARLOS VICENTE AVILES 

CÁCERES. 

SR. JUAN PATRICIO YÉPEZ 

MOREANO Y 

SR. MANUEL FERNANDO PAZMIÑO 

EGAS. 

CUANTIA: 

S/. 3'000.000,00 

DI: 

SER. 
M _ 

En la ciudad de Quito, Capital de la 

República Ecuador, a TRECE de enero de 

mil novecientos noventa y nueve, ante mí 

Notario Vigésimo Quinto Interino del 

" Cantón Quito, Doctor Luis Ortiz Salazar, 

24: comparecen: Los señores Carlos Vicente 

25 

26 

27 

28 

Aviles Cáceres, «casado; por sus propios y 

personales derechos; Juan Patricio Yépez 

Moreano, casado, por sus propios y 
K 

personales derechos; y, Manuel Fernando 
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partir de la fecha de inscripción en el 

Registro Mercantil; este plazo podrá ser 

ampliado co restringido por la Junta 

General de Socios de cónformidad con las 

disposiciones legales /¿ ARTICULO QUINTO.- 
DEL CAPITAL.- El capital de la Compañía 

es de TRES MILLONES DE SUCRES, dividido 
en tres mil (3.000) participaciones de 

mil sucres cada una, el mismo que se 

encuentra suscrito y pagado en un 

cincuenta por ciento (50%) en numerario y 

el saldo será cancelado dentro del plazo 

de un año contado a partir de la fecha de 

inscripción de la escritura en el 

Registro Mercantil de acuerdo al detalle: 

constante en la cláusula referente a la 

integración del capital de estos 

estatutos, capital social por el cual se 

expedirá una vez inscrito el contrato de 

constitución, los certificados de 

aportación respectivos, con sujeción a la 

Ley vigente, las participaciones sociales 

son iguales acumulativas e indivisibles, 

no podrán estar representados por títulos 

negociables. En el certificado de 

aportación de cada uno de los socios 

deberán hacerse constar el carácter de no 

“negociable y el número de participaciones
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que por sus aportes les corresponda 

ARTICULO  SEXTO.- PARTICIPACIONES 5 ro 

participación que tiene cada socig” (En 
Compañía es transferible por acto, RA 

vivos en beneficio de otro y Sa 

socios, o de terceros, si se obtuviesg * 

consentimiento unánime del capitar 

social Y Las transferencias se efectuarán 

por Escrituras Públicas siguiendo el 

procedimiento establecido en la Ley de 

Compañías. Se reconoce a los socios el 

derecho ¡preferente para adquirir las 

participaciones sociales de aquel que 

desee enajenarlas o cederlas.fé ARTICULO 

SEPTIMO.- En caso de aumento del capital 

social, los socios tendrán derecho 

preferente para suscribirlo.- ARTICULO 

OCTAVO.- Para la admisión de nuevos 

socios, será necesario el acuerdo unánime 

del capital social.» ARTICULO NOVENO.- La 

participación de cada socio es 

transmisible por herencia; si los 

herederos fueren varios estarán 

representados en la Compañía por la 

designaran.-, ARTICULO 

Compañía la 

persona que 

DECIMO.-=- - En esta 

" responsabilidad de los socios se limitará 

" al monto de sus participaciones sociales. 

    
    

   

a A ti 

  

 



  

atole a Emos AS cel Ss 'm, ram bb 

ARTICULO DECIMO PRIMERO. - FONDO DE 

RESERVA.- La Compañía formará un fondo de 

reserva por lo menos igual al veinte por 

ciento del capital social: en cada 

anualidad la Compañía segregará de las 

utilidades líquidas y realizadas un cinco 

por ciento para este objeto. /La Junta 

General de Socios podrá establecer 

pr
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hh 
yu 

y» 

reservas voluntarias y especiales. 

ARTICULO DECIMO SEGUNDO.- Es un derecho 0 

11 de los socios el percibir los beneficios : 

.
 
o
 

12 que les corresponda a prorrata de la 

13 participación social pagada, siempre que 

14 se trate de utilidades líquidas y 

15 realizadas. Corresponde a la Junta 

16 General de Socios resolver acerca de la 

17 forma de reparto de utilidades.” ARTICULO 

18 DECIMO TERCERO.- El ejercicio económico 

19 comprende del primero de enero al treinta 

20 y uno de diciembre de cada año 0 

21 calendario.% ARTICULO DECIMO CUARTO.- La 
22 Compañía estará gobernada por la Junta 

23 General y administrada-por-el Presidente”) 
  

: 2, así  como..el. .Gerente-- General-- - ¡según el 

> as “vaso:= "ARTÍCULO DECIMO. QUINTO.- La Junta 

l 26 General es el órgano supremo de la 

27 Compañía y estará constituida por los 

28 socios legalmente convocados y reunidos 
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para resolver todos los asuntos rea 

a los negocios sociales y para tf 

decisiones que juzgue conveni entés 

SEXTO.- Las resoluciones de la 

General se tomará por mayoría de votes, 

siempre que tal mayoría represente Car 

menos las dos terceras partes .del capital 

social concurrente y No podrá considerarse 

validamente constituida en primera 

convocatoria la Junta General, si los 

concurrentes a la misma no representasen 

más de. la mitad del capital social. En 

segunda convocatoria la Junta General se 

constituirá con el número de socios 

presentes, debiendo expresarse así en la 

referida convocatoria. ARTICULO DECIMO 

SEPTIMO.- Cada participación de mil 

sucres, da derecho a un voto y los votos 

en blanco igual que las abstenciones se 

sumarán a Ja mayoría.” ARTICULO DECIMO 

OCTAVO.- CLASE DE VJUNTAS.- Las Juntas 

Generales de Socios serán ordinarias y 

- extraordinarias. . Las Juntas Generales 

' Ordinarias se reunirán una vez al año 

*:déntro de los tres meses posteriores a la 

* finalización del: ejercicio económico. Las 

“Juntas Extraordinarias se reunirán cuando . 
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fuesen convocadas. En las Juntas 

Generales solo se podrá tratar los 

asuntos puntualizados en la convocatoria: 

Se convocará también a las reuniones de 

Juntas Generales, a petición del socio o 

socios que representen al menos el diez 

por ciento del capital social.-“ ARTICULO 

DECIMO NOVENO.- JUNTAS UNIVERSALES.- No 

obstante lo dispuesto en los artículos 

anteriores, la Junta General quedará 

validamente constituida en cualquier 

tiempo y lugar del territorio nacional, 

siempre que éste presente todo el capital 

social y los asistentes, quienes deberán 

suscribir el acta, bajo sanción de 

nulidad, acepten por unanimidad la 

celebración de la Junta  General.%* 

ARTICULO VIGESIMO.- CONVOCATORIAS.- Las 

convocatorias deberán estar suscritas por 

el Gerente General de la Compañía, 

conteniendo el motivo por el cual se 

llevará a cabo, el día, la fecha, el 

lugar y la hora de reunión. Será cursada 

la convocatoria con ocho días de 

anticipación al día señalado para la 
reunión dirigida a la dirección 

registrada por cada socio de la Compañía 

mediante comunicación escrita.+ ARTICULO
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11 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

21 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

VIGESIMO PRIMERO.- CONCURRENCIA.- 

Juntas Generales concurrirán los / 

personalmente O por medio ¿* 

, , | 
escrito con carácter especial para .cada 

Junta General o mediante poder especiál 

legalmente conferido.” ARTICULO VIGESIMO 

SEGUNDO. Las Juntas Generales estarán 

presididas por el Presidente y actuará 

como Secretario el Gerente General, en su 

ausencia, las personas que fuesen 

designadas para este efecto por la Junta 

General.-/ ARTICULO VIGESIMO TERCERO.- El 

acta de la deliberación y acuerdos de 

cada Junta General, llevará las firmas 

del Presidente y Secretario. Sé formará 

un expediente de cada Junta General, que 

contendrá la copia del acta y de los 

documentos que justifiquen que las 

convocatorias han sido cursadas en legal 

forma; y se incorporarán también al 

expediente todos aquellos documentos que 

hubiesen sido conocidos por la Junta 

General. Las actas se extenderán en hojas 

móviles escritas a máquina en anverso y 

reverso Que deberán .ser foliadas con 

numeración continua, sucesiva y rubricada 
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ada NP Mr ls 

una por una por el SecretarioW- ARTICULO 

VIGESIMO' CUARTO.- Son atribuciones de la 

Junta General: a) Nombrar y remover por 

causas legales al Gerente General y 

Presidente; las remuneraciones que 

perciban estos funcionarios serán 

independientes de los resultados 

económicos de la sociedad y serán también 

fijados por la Junta  General;/ b) 

Conocer el estado de la Compañía, 

mediante las cuentas, el balance y los 

informes de los administradores y dictar 

las resoluciones correspondientes; Cc) 

Establecer las normas que estime 

conveniente para el cumplimiento y 

desarrollo de las finalidades sociales; 

d) Acordar las reformas de los estatutos 

y del capital social; ¿e) Decidir la 

disolución y liquidación de la Compañía y 

nombrar su liquidador;«f) Resolver la 

apertura O supresión de sucursales y 

agencias dentro del territorio nacional o 

fuera de él -g) Aprobar las actas de sus 

sesiones: ,h) Resolver la distribución de 

los beneficios sociales y de los 

dividendos que deberán repartir 

anualmente a los socios, así como sobre 

la exclusión de los socios; 1)
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k) Interpretar los estatutos; Y, 1) 

Resolver sobre todos los asuntos que 

según los presentes estatutos no 

corresponda a otro organismo O 

funcionario.-f ARTICULO VIGESIMO QUINTO.- 
DEL PRESIDENTE.- El presidente durará dos. 

años en su Cargo, pero podrá ser 

indefinidamente reelegido., Para ser 

Presidente no se requiere ser socio de la 

Compañía, “sus funciones se prorrogarán 

hasta ser reemplazado legalmente.-* 

ARTICULO ' VIGESIMO SEXTO.- SON 

ATRIBUCIONES DEL PRESIDENTE .- El 

presidente de la compañía gozará de las 

facultades constantes en al ley y sus 

atribuciones son: a) Cumplir' y hacer 

cumplir las resoluciones de la Junta 

General; “b) Presidir las sesiones de la 

Junta General; c) Suscribir conjuntamente 

con el Gerente General los certificados 

«de aportación y firmar con el Secretario . 

las actas de la Junta General: d) 

_—Supervigilar las operaciones de la marcha 
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económica de la Com: ia; e r al pañía ) Subroga a al 

Gerente General, .- en caso de falta, 
od a 

ausencia o impedimento temporal o 

definitivo; f) En general las demás 
: : : . 4 

atribuciones que lJle confiere la TLey,4 

estos Estatutos y la Junta  General.- 

ARTICULO VIGESIMO SEPTIMO.- DEL GERENTE 

GENERAL .- El —Gerente. General _es el 
a 

representante legal de “la Compañía en— -) 
  

Lodo “tacto judicial" "o' “extrajudicial : 

gozará de las facultades constantes en la 

Ley, durará dos, / ños en su Cargo, 

pero podrá INE reelegido, 

para ser Gerente General no se requiere 

ser socio de la Compañía.” Sus funciones 

se  prorrogarán hasta ser legalmente 

reemplazado, sin ¿perjuicio de lo 

dispuesto por el artículo ciento treinta 

y seis de la ley de Compañías ,- ARTICULO 

VIGESIMO OCTAVO.- SON “ATRIBUCIONES Y 

DEBERES DEL GERENTE GENERAL. - a) 

Convocar a las Juntas Generales;  b) 

Suscribir conjuntamente con el Presidente 

los certificados de aportación y cuando 

fuere del caso, las actas de la Junta 

General; 4c) Organizar y dirigir las 

dependencias y oficinas de la Compañía; 

ch) Concurrir a nombre de la Compañía a 

A A o Io e rr
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d) Cuando fuesen escrituras d 

cación de contratos o presen 

ofertas no se requerirá el oto      
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de poderes especiales para estose ak 

concretos y específicos.- 'e) :Cuidarí y 

hacer que se lleve los libros de 

contabilidad; “f) Presentar por lo menos 
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27 

28 

cada año a la Junta General una memoria 

razonada acerca de la situación de la 

Compañía, acompañada del balance de la 

cuenta de pérdidas y ganancias;  g) 

Autorizar y suscribir todo acto y 

contrato a nombre de la Compañía con las 

excepciones establecidas; /h) Contratar 

empleados y fijar remuneraciones, señalar 

sus funciones y dar por terminados dichos 

contratos cuando fuere el caso; i) 

Usar la firma y obligar a la Compañía en 

todo documento de crédito bancario, sin 

más limitaciones que las establecidas por 

la Ley y los Estatutos; ”3) Ejercer todas 

las funciones que señalaré la Junta 

General y en general todas aquellas que 

sean necesarias o convenientes para el 

funcionamiento de la Compañia; 1 k) Así . 

como podrá suscribir contratos y contraer 

- obligaciones bancarias, siempre que vayan 
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en beneficio de la Compañía; 1) 

Otorgar poderes generales a nombre de la 

compañía - siempre y Cuando tenga la 

respectiva autorización de la Junta 

General de poes: 11) Otorgar poderes 

especiales.-“ ARTICULO VIGESIMO NOVENO.- 

El Gerente General podrá comparecer en 

juicio en nombre de la Sociedad, Como 

actor y como demandado, con las más 

amplias facultades, ARTICULO TRIGESIMO.- 
Los funcionarios responderán de sus actos 

ante la Compañía; el Gerente General esta 

obligado a proceder con la diligencia que 

exige una administración mercantil 

ordinaria prudente; o y, será responsable 

si  incurriera en cualquiera de las 

causales del artículo ciento treinta de 

la Ley de Compañías. El Gerente General 

podrá ser removido por la Junta General 

de Socios cuando incumpla lag, 

obligaciones que le son propias.- 

ARTICULO TRIGESIMO PRIMERO.- Los 

administradores de la sociedad están 

obligados a realizar en un plazo máximo 

de sesenta días, contados desde el cierre 

del. ejercicio económico, el balance 

- general y el estado de cuenta de pérdidas 

y ' ¡ganmancias./ ARTICULO TRIGESIMO
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SEGUNDO. - FISCALIZACION.- La 

General designará anualmente en    sesión, un comisario quien ten EN 

cuanto fuesen aplicables los pe 

atribuciones y responsabilidades 

establecidas por la Ley y aquellas que le 

asignaré la Junta General .f ARTICULO 

TRIGESIMO TERCERO.- La disolución y 

liquidación de la Compañía se efectuará 

de acuerdo con las normas legales 

pertinentes y Son causales de la 

disolución de la Compañía, todas las que 

se hallen establecidas por la Ley o en la 

resolución de la Junta General conforme a 

la ZlLey.r En Caso de disolución y 

liquidación de la Compañía, no habiendo 

oposición entre los socios asumirá las 

funciones de liquidador el Gerente 

General, de haber oposición a ello la 

Junta General nombrará “un  liquidador 

principal y un suplente ff CLAUSULA DE 

INTEGRACION DEL CAPITAL.- Los socios han 

suscrito y pagado sus participaciones de 

la siguiente manera: 

Nombre Capital Capital Capital Participación % 

del socio suscrito pagado  porpagar suscrita 

Numerario 

S/. S/. S/.
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AT rr o 2 arde mts e Pe dd 

Carlos 

Aviles 2”700.000 1'350.000 1'350.000 2.700 90 

Juan 

Yépez 150.000 75.000 75.000 150 5 

Manuel 

Pazmiñio 150.000 75.000 y 75.000 150 5 

Total 3”000.0004 1”500.000/4 1”500.000 — 3.000 100 

Los socios fundadores señores: Carlos 

Vicente Aviles áceres / Juan Patricio 

Yépe + forsano Ve Manuel Fernando Pazmiño 

Egas,/ hacen su aporte en numerario según 

el cuadro de ¡integración del capital, 

para lo cual han abierto una cuenta de 

integración del capital a nombre de la 

empresa SCANNEREXPRESS SEGURIDAD 

INTEGRADA Compañía Limitada en el Banco 

del Pichincha de esta ciudad de Quito A 

Los socios de la Compañía, designan como 
A A A 

su_ Abogado al al Doctor Augusto. Semanate,-. 3 

profesional a quién” facultan firme la 

presente escritura y realice todos los 

trámites necesarios hasta el cabal 

perfeccionamiento de la misma y su 

inscripción en el Registro Mercantil. 4 

Usted señor Notario se servirá agregar 

las demás cláusulas de estilo para la 

  

perfecta validez de este instrumento. Y 

HASTA AQUÍ LA MINUTA, .la misma que está 

A E



  

  

11 

       

  

1_ firmada por-—el-—doctor— Augusto: 

con matrícula profesional del Cá 

Abogados de Quito número: cua 7 

2 

3 

4 

5 

6 uno de los preceptos legales del caso ' y 

7 leída que les fue íntegramente a los 

8 comparecientes, por mí el Notario, se 

9 afirman y se ratifican en todas y cada 

10 una de sus partes, y firman conmigo en 

11 unidad de acto de todo lo cual doy fe.- 

  

15 Sr. Carlos V. RN 

186 C.C. POPLERS-P E 
17 P.V. ¿O3£6g87 . . 

18 — 

19 AE 

20 Sr. Juan P. Yépez MorearG 

21 C.C, 4107130733-3 

22 P.V. 0085-0 33: 

23 

24 

25 Pr 70 _ o 

26 Sr. Ma F. Pazmiño E,” 
27 C.C. ¿FOOUECÉ3B-Z Ú 

283 P.V. 02é2-0syg 
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POGTUS ALERTAN E: 

do: 

REPÚBLICA DEL ECUADOR , 
CERTIFICADO DE VOTACION , 
ELECCION PRESIDENCIAL 12 - JULIO - 1808 E. 

0085-033 .A7ORBO73I-3. 
COTO 

—YEPEZ. MOREANO JUAN. PATRICIO. 
AS 

- PICHINCHA 2. QUITO_ 

. SAN ROQUE. 
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Constitución Cía. Seguridad 

Quito, a 

DIRECTOR DE LOGISTICA DEL C.C. DE LAS FF.AA. 

SR. AVILES CACERES CARLOS VICENTE 

Ciudad.- 

Comunico a usted, que de conformidad con lo previsto en el Art. 
3 del Reglamento para la Constitución y Funcionamiento de las Organizaciones 
de Seguridad Privada, previo informe favorable de la Dirección de Inteligencia, el 
Comando Conjunto de las FF.AA. concede AUTORIZACION para que continúe 
con los trámites de constitución de la Compañía de Seguridad denominada 
SCANNER. EXPRESS SEGURIDAD INTEGRADA CIA. LTDA.. con domicilio 
en la ciudad de Quito. 

El presente documento no ampara el funcionamiento de la citada 
compañía hasta que se constituya legalmente, . 
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  CC-300-A 

. Ce). BANCO DEL PICHINCHA 

CERTIFICADO DE DEPOSITO DE INTEGRACION DE CAPITAL, 

QUITO, 17,SEP, de19_98_ >, 
Ú 

A QUIEN INTERESE: 

Mediante comprobante No, 29435 

____ INTEGRADA CIA. LTDA 

consignó en este Banco , un depósito de S/. 1,500,000, (UN MILLON QUINIENTO 

para INTEGRACION DE MIL _SUCRES. ) 
CAPITAL de SCANNER EXPRESS SEGUR. INTGR. 

hasta'la respectiva autorización de la SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS, Dicho 
depósito se efectuó a nombre de sus socios de acuerdo al siguiente detalle. 

NOMBRE DEL SOCIO 

——AREOSNEEAá AAA A AK<KÁ 
JUAN VEPEZ 

—— GERMAN CASTRO 
  

  

  

  

BANCO DE RACNCUA CA. TOTAL SY. 
hi8. Panamericana Sur 

¡MÍ      
   DIANA AP 

TE COME mein 

S. 34,350,000 ____ 

el (la) Sr. SCANNER_EXPRESS SEGURIAD 

VALOR 

75,000 
75.000 

1.500.000   
Se otor- 
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ZON: Dando cumplimiento a lo dispuesto en el literal 

a) del Articulo Segundo de la Resolución número: 99 

1,1.1. 00333, dada por el Doctor Raberto Salgado 

Valdez. Intendente de Compañias de Quito el 2 de 

febrero de 1.999, tomé nota ai margen de la matríz de 

la escritura pública de constitución de la compañía 

"SCANNEREXPRESS SEGURIDAD INTEGRADA CIA. LTDA.", 

celebrada ante mi el 13 de enéro de 1,999, de la 

aprobación de la misma que por la presente resolución 

hace dicha Superintendencia de Compañías.- 

Quíto, a 8 de febrero de 1.999 

EL NOTARIO, 

  

e Si ue en esta fecha y de conformidad con la Re- 

O ea 1 00333 de la Intendencia de compañías de quí 
to de 2 de febrero del presente año, se inscribió la ANNER a AnS _ 

antecede de constitución de la compañía denominada Scam Motos y 
SEGURIDAD INTEGRADA CIA, LTDA, en el Registro de Comerc EN A 

contratos Mercantiles tomo 33. Se fijó un extracto S la misma pa 
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24 

25 

26. 

27. 

28 

Gó ante mí y en fe de ello confiero esta PRIMiRa 

COPIA CERTIFICADA, firmada y sellada en Quito, a 

trece de enero de mil novecientos noventa y nueve. 

EL NOTARIO. 

 


